
* * *

GOBIERNO DE 
EL SALV ADOR 

MINISTERIO 

DE ECONONlÍA 

En la ciudad de San Salvador, a los 15 días del mes de agosto dos mil veintidós, 

SE INFORMA AL PÚBLICO EN GENERAL: 

111- Que el articulo 10 numeral 25 de la Ley de Acceso a la Información Pública,

Lineamientos 2 para la publicación de información oficiosa, establece que los

órganos colegiados deberán hacer pública, "La guía de organización de archivos".

IV- Que, en relación con la información mencionada, hacemos del conocimiento que se

encuentra vigente a la fecha.
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S:rn . El S;ilv;idor_ -re (PB 25 l)U-5600 

\V \V v\
i
, m HhT


